
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 14 de agosto de 2020  en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CARLOS ALFREDO VALDERRAMA 

DEMADNADO: SAMUEL GOMEZ MUÑOZ 

RADICACION : 41-001-40-03-008-2018-00368-00 

 

 

En atención a la nulidad propuesta por el señor SAMUEL GOMEZ MUÑOZ, demandado en el presente 

proceso, contra el auto calendado 26 de febrero de 2020, que señaló fecha para la realización de 

la diligencia de remate, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante del escrito de nulidad, por el término de tres 

(3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído. 

 
Se anexa el escrito en dos (02) folios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 

 
  

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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